
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES
MUNICIPALES DE CARTAGENA FIJACION EN LISTA

TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL

TRASLADO QUE SE HACE A LAS PARTES DEL ESCRITO DE
CONTROL DE ILEGALIDAD DEL PROCESO PRESENTADO POR LA

PARTE DEMANDANTE DENTRO DEL PROCESO QUE SE
RELACIONA A CONTINUACIÓN:

Queda en traslado a las partes del escrito de control de ilegalidad del proceso presentado por la
parte en fecha 28/02/2022 por el término de tres (3) días, de conformidad a lo establecido en
los artículos 110 del C.G.P

FECHA DE FIJACIÓN: 05 DE ABRIL DEL 2022, HORA 8:00 A.M
FECHA DE DESFIJACIÓN: 05 DE ABRIL DEL 2022, HORA 5:00 PM
EL TRASLADO INICIA: 06 DE ABRIL DEL 2022, HORA 8:00 A.M
EL TRASLADO VENCE: 08 DE ABRIL DEL 2022, HORA 5:00 PM

ANA AYOLA CABRALES
Secretaria

“De conformidad al Decreto 806 del 4 de junio del 2020, articulo 9, NO será necesario
firmar los traslados que se surtan por fuera de audiencia "

Mayra Polanco

PROCESO RADICACION DEMANDANTE DEMANDADO

EJECUTIVO 016-2018-00808-00 ASOCIACION PIÑANGO JACKELINE BERMEJO
ATENCIO



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES
MUNICIPALES DE CARTAGENA FIJACION EN LISTA

TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL

TRASLADO QUE SE HACE A LAS PARTES DEL ESCRITO DE
NULIDAD DEL PROCESO PRESENTADO POR LA PARTE

EJECUTADA DENTRO DEL PROCESO QUE SE RELACIONA A
CONTINUACIÓN:

Queda en traslado a las partes del escrito de nulidad del proceso presentado por la parte en fecha
14/12/2021 por el término de tres (3) días, de conformidad a lo establecido en los artículos
110 y 134 del C.G.P

FECHA DE FIJACIÓN: 05 DE ABRIL DEL 2022, HORA 8:00 A.M
FECHA DE DESFIJACIÓN: 05 DE ABRIL DEL 2022, HORA 5:00 PM
EL TRASLADO INICIA: 06 DE ABRIL DEL 2022, HORA 8:00 A.M
EL TRASLADO VENCE: 08 DE ABRIL DEL 2022, HORA 5:00 PM

ANA AYOLA CABRALES
Secretaria

“De conformidad al Decreto 806 del 4 de junio del 2020, articulo 9, NO será necesario
firmar los traslados que se surtan por fuera de audiencia "

PROCESO RADICACION DEMANDANTE DEMANDADO

EJECUTIVO 011-2018-00537-00 EMPRESA COOPERATIVA
DE ARTICULOS VARIOS

DOMINGO LOPEZ
VALLE



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES
MUNICIPALES DE CARTAGENA FIJACION EN LISTA

TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL

TRASLADO QUE SE HACE A LAS PARTES DEL ESCRITO DE
CONTROL DE ILEGALIDAD DEL PROCESO PRESENTADO POR LA

PARTE DEMANDANTE DENTRO DEL PROCESO QUE SE
RELACIONA A CONTINUACIÓN:

Queda en traslado a las partes del escrito de control de ilegalidad del proceso presentado por la
parte en fecha 01/03/2022 por el término de tres (3) días, de conformidad a lo establecido en
los artículos 110 del C.G.P

FECHA DE FIJACIÓN: 05 DE ABRIL DEL 2022, HORA 8:00 A.M
FECHA DE DESFIJACIÓN: 05 DE ABRIL DEL 2022, HORA 5:00 PM
EL TRASLADO INICIA: 06 DE ABRIL DEL 2022, HORA 8:00 A.M
EL TRASLADO VENCE: 08 DE ABRIL DEL 2022, HORA 5:00 PM

ANA AYOLA CABRALES
Secretaria

“De conformidad al Decreto 806 del 4 de junio del 2020, articulo 9, NO será necesario
firmar los traslados que se surtan por fuera de audiencia "

Mayra Polanco

PROCESO RADICACION DEMANDANTE DEMANDADO

EJECUTIVO 009-2014-00665-00 JOSE ELMO CARRANZA
ROJAS

JORGE LUIS SUAREZ LIGARDO



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES
MUNICIPALES DE CARTAGENA FIJACION EN LISTA

TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL

TRASLADO QUE SE HACE A LAS PARTES DEL ESCRITO DE
NULIDAD DEL PROCESO PRESENTADO POR LA PARTE

EJECUTADA DENTRO DEL PROCESO QUE SE RELACIONA A
CONTINUACIÓN:

Queda en traslado a las partes del escrito de nulidad del proceso presentado por la parte en fecha
23/03/2022 por el término de tres (3) días, de conformidad a lo establecido en los artículos
110 y 134 del C.G.P

FECHA DE FIJACIÓN: 05 DE ABRIL DEL 2022, HORA 8:00 A.M
FECHA DE DESFIJACIÓN: 05 DE ABRIL DEL 2022, HORA 5:00 PM
EL TRASLADO INICIA: 06 DE ABRIL DEL 2022, HORA 8:00 A.M
EL TRASLADO VENCE: 08 DE ABRIL DEL 2022, HORA 5:00 PM

ANA AYOLA CABRALES
Secretaria

“De conformidad al Decreto 806 del 4 de junio del 2020, articulo 9, NO será necesario
firmar los traslados que se surtan por fuera de audiencia "

Mayra Polanco

PROCESO RADICACION DEMANDANTE DEMANDADO

EJECUTIVO 005-2017-00375-00 RAFAEL VILORIA CAICEDO JAIME CAICEDO TOUS



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES
MUNICIPALES DE CARTAGENA FIJACION EN LISTA

TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL

TRASLADO QUE SE HACE A LAS PARTES DEL ESCRITO DE
TERMINACION DEL PROCESO PRESENTADO POR LA PARTE
EJECUTADA DENTRO DEL PROCESO QUE SE RELACIONA A

CONTINUACIÓN:

Queda en traslado a las partes del escrito de terminación del proceso presentado por la parte en
fecha 07/09/2021 por el término de tres (3) días, de conformidad a lo establecido en los
artículos 110 y 461 del C.G.P

FECHA DE FIJACIÓN: 05 DE ABRIL DEL 2022, HORA 8:00 A.M
FECHA DE DESFIJACIÓN: 05 DE ABRIL DEL 2022, HORA 5:00 PM
EL TRASLADO INICIA: 06 DE ABRIL DEL 2022, HORA 8:00 A.M
EL TRASLADO VENCE: 08 DE ABRIL DEL 2022, HORA 5:00 PM

ANA AYOLA CABRALES
Secretaria

“De conformidad al Decreto 806 del 4 de junio del 2020, articulo 9, NO será necesario
firmar los traslados que se surtan por fuera de audiencia "

Mayra Polanco

PROCESO RADICACION DEMANDANTE DEMANDADO

EJECUTIVO 017-2019-00276-00 BANCOLOMBIA S.A ANTOLIN ESTEBAN OTERO
JALAL
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13001400301620180080800 SOLICITUD CONTROL DE LEGALIDAD PROCESO: EJECUTIVO
SINGULAR.DEMANDANTE: ASOCIACIÓN DE COPROPIETARIOS DELEDIFICIO
PIÑANGO.DEMANDADO: JACKELINE AURORA BERMEJO ATENCIA. J.O. DIECISÉIS CIVIL
MUNICIPAL DE CARTAGENA.

Miller Martinez <miller17.martinez@gmail.com>
Lun 28/02/2022 4:14 PM
Para:  Centro Servicio Ejecucion Civil Municipal - Bolívar - Cartagena <cserejcmcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Catherine Sucete Gómez <sucete@gmail.com>

Cartagena de Indias D. T. y C., 28 de febrero del año 2022.
 
 
Señores.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CARTAGENA.
E. S. D.
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR.
DEMANDANTE: ASOCIACIÓN DE COPROPIETARIOS DEL EDIFICIO PIÑANGO NIT.
890480807-4.
DEMANDADA: JACKELINE AURORA BERMEJO ATENCIA C.C. 45493614.
RADICADO: 13001400301620180080800.
J.O. DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA.
 
CATHERINE SUCETE GOMEZ SANCHEZ, identificada como aparece al pie de mi firma en
calidad de apoderada de la parte demandante, por medio de la presente me permito solicitar
control de legalidad al auto de fecha 22 de febrero del año 2022 y notificado en estado No. 12 del
día 23 de febrero del año 2022, el motivo de la inconformidad se basa en lo siguiente:

PRIMERO: vale precisar al despacho que el proceso ejecutivo de la referencia se presentó el día
29 de octubre del año 2018, de acuerdo al certificado de deuda que reposa en el expediente y
con el cual el juzgado Dieciséis Civil Municipal de Cartagena libró mandamiento de pago consta de
una obligación por valor de $7.860.249 de los cuales $7.208.584 corresponden a capital por
concepto de cuotas de administración de tipo ordinario, extraordinario y cuotas extraordinarias de
ascensor y la suma de $651.665 por concepto de intereses de mora generados desde el mes de
octubre del año 2017 hasta el 1 de septiembre del año 2018.

SEGUNDO: el Juzgado Dieciséis Civil Municipal de Cartagena mediante auto de fecha 28 de
noviembre del año 2018, en su numeral primero libró mandamiento de pago por las sumas
contenidas en el certificado de deuda que se exigió en la presente demanda y en el numeral
segundo ordenó a la demandada el pago de las demás cuotas de administración de tipo ordinario
y extraordinario, de igual forma por los intereses de mora que se siguieran causando en el
transcurso presente proceso hasta que se haga el pago total de la obligación conforme a lo
establecido en el artículo 431 del C.G.P. toda vez que estamos frente una obligación del tracto
sucesivo.

TERCERO: Mediante auto de fecha 22 de febrero del año 2022 y notificado en estado No. 12 del
día 23 de febrero del año 2022, el despacho se abstuvo de aprobar la liquidación de crédito
presentada por la suscrita manifestando que no había sido presentado en debida forma.

CUARTO: El presente control de legalidad se basa en que el despacho manifiesta que la
liquidación de crédito aportada por la suscrita no fue presentada en debida forma, vale la pena
precisar que la liquidación presentada se ajusta a derecho conforme a lo establecido en
el artículo 884 del Código de Comercio que reza de la siguiente manera: “Cuando en los negocios
mercantiles haya de pagarse réditos de un capital, sin que se especifique por convenio el interés,
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éste será el bancario corriente; si las partes no han estipulado el interés moratorio, será
equivalente a una y media veces del bancario corriente y en cuanto sobrepase cualquiera de estos
montos el acreedor perderá todos los intereses, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 72 de
la Ley 45 de 1990.

Se probará el interés bancario corriente con certificado expedido por la Superintendencia
Bancaria”.

QUINTO: Como quiera que estamos frente a una obligación de tracto sucesivo de cuotas de
administración de acuerdo a lo establecido por el reglamento de la copropiedad y de los
incrementos aprobados por la Asamblea General de Copropietarios el valor del capital va a variar,
toda vez que han transcurrido más de 3 años donde se han generado mes a mes expensas de
administración de tipo ordinario, extraordinario e intereses de mora con referencia a la obligación
contenida en el certificado de deuda fechado el día 16 octubre del año 2018.

ANEXO

·         Certificado de deuda de fecha 16 de octubre del año 2018 con el que fue presentada la
demanda.

·         Auto de fecha 28 de noviembre del año 2018 el cual libró mandamiento de pago.

Conforme a lo anterior solicito al despacho se sirva realizar el control de legalidad y en su defecto
aprobar la liquidación de crédito presentada.

Del señor Juez atentamente, 
 
 
 
CATHERINE SUCETE GOMEZ SANCHEZ.
C.C. No. 32.774.186 de Barranquilla.
T.P. No. 96.002 DEL C. S. DE LA J. 



GÓMEZ Y SÁNCHEZ  
         ABOGADOS. 

 

 

Carrera 3 No. 42-78 

Celular: 315-3710711 

Correo electrónico: brandobriez13@gmail.com  

Cartagena de Indias – Colombia  

Cartagena de Indias D. T. y C., 28 de febrero del año 2022. 

  

  

Señores. 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CARTAGENA. 
E. S. D. 
  
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. 
DEMANDANTE: ASOCIACIÓN DE COPROPIETARIOS DEL EDIFICIO PIÑANGO NIT. 

890480807-4. 
DEMANDADA: JACKELINE AURORA BERMEJO ATENCIA C.C. 45493614. 
RADICADO: 13001400301620180080800. 
J.O. DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA. 
  

CATHERINE SUCETE GOMEZ SANCHEZ, identificada como aparece al pie de mi firma en calidad 

de apoderada de la parte demandante, por medio de la presente me permito solicitar control de 

legalidad al auto de fecha 22 de febrero del año 2022 y notificado en estado No. 12 del día 23 de 

febrero del año 2022, el motivo de la inconformidad se basa en lo siguiente:  

PRIMERO: vale precisar al despacho que el proceso ejecutivo de la referencia se presentó el día 

29 de octubre del año 2018, de acuerdo al certificado de deuda que reposa en el expediente y con 

el cual el juzgado Dieciséis Civil Municipal de Cartagena libró mandamiento de pago consta de una 

obligación por valor de $7.860.249 de los cuales $7.208.584 corresponden a capital por concepto 

de cuotas de administración de tipo ordinario, extraordinario y cuotas extraordinarias de ascensor 

y la suma de $651.665 por concepto de intereses de mora generados desde el mes de octubre del 

año 2017 hasta el 1 de septiembre del año 2018. 

SEGUNDO: el Juzgado Dieciséis Civil Municipal de Cartagena mediante auto de fecha 28 de 

noviembre del año 2018, en su numeral primero libró mandamiento de pago por las sumas 

contenidas en el certificado de deuda que se exigió en la presente demanda y en el numeral 

segundo ordenó a la demandada el pago de las demás cuotas de administración de tipo ordinario 

y extraordinario, de igual forma por los intereses de mora que se siguieran causando en el 

transcurso presente proceso hasta que se haga el pago total de la obligación conforme a lo 

establecido en el artículo 431 del C.G.P. toda vez que estamos frente una obligación del tracto 

sucesivo. 

TERCERO: Mediante auto de fecha 22 de febrero del año 2022 y notificado en estado No. 12 del 

día 23 de febrero del año 2022, el despacho se abstuvo de aprobar la liquidación de crédito 

presentada por la suscrita manifestando que no había sido presentado en debida forma.  

CUARTO: El presente control de legalidad se basa en que el despacho manifiesta que la liquidación 

de crédito aportada por la suscrita no fue presentada en debida forma, vale la pena precisar que 

la liquidación presentada se ajusta a derecho conforme a lo establecido en el artículo 884 del 

Código de Comercio que reza de la siguiente manera: “Cuando en los negocios mercantiles haya 

de pagarse réditos de un capital, sin que se especifique por convenio el interés, éste será el 

bancario corriente; si las partes no han estipulado el interés moratorio, será equivalente a una y 

media veces del bancario corriente y en cuanto sobrepase cualquiera de estos montos el acreedor 

perderá todos los intereses, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley 45 de 1990. 

Se probará el interés bancario corriente con certificado expedido por la Superintendencia 

Bancaria”. 



GÓMEZ Y SÁNCHEZ  
         ABOGADOS. 

 

 

Carrera 3 No. 42-78 

Celular: 315-3710711 

Correo electrónico: brandobriez13@gmail.com  

Cartagena de Indias – Colombia  

QUINTO: Como quiera que estamos frente a una obligación de tracto sucesivo de cuotas de 

administración de acuerdo a lo establecido por el reglamento de la copropiedad y de los 

incrementos aprobados por la Asamblea General de Copropietarios el valor del capital va a variar, 

toda vez que han transcurrido más de 3 años donde se han generado mes a mes expensas de 

administración de tipo ordinario, extraordinario e intereses de mora con referencia a la obligación 

contenida en el certificado de deuda fechado el día 16 octubre del año 2018. 

ANEXO 

• Certificado de deuda de fecha 16 de octubre del año 2018 con el que fue presentada la 

demanda. 

• Auto de fecha 28 de noviembre del año 2018 el cual libró mandamiento de pago. 

Conforme a lo anterior solicito al despacho se sirva realizar el control de legalidad y en su defecto 

aprobar la liquidación de crédito presentada. 

 

Del señor Juez atentamente, 

 

 

 

 

 

 

CATHERINE SUCETE GOMEZ SANCHEZ. 

C.C. No. 32.774.186 de Barranquilla. 

T.P. No. 96.002 DEL C. S. DE LA J. 

 



SA EDIFIClO PIANGO 
NIT 890.480.807-4

Dir. Castillogrande calle 5A 13-76 REVISORES FISCALES 

Telefono 6653647 
Cartagena de Indlas - Colombla 

CERTIFICADO DE DEUDA. 

BERNARDA PARDO PORTO., mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada con C. C. No. 45.448.532 de 
Cartagena, en mi calidad de representante legal y administradora de la propiedad horizontal denominada ASOCIACIÓN
DE COPROPIETARIOs DEL EDIFICIO PINANGO, persona jurídica con domicilio en la ciudad de Cartagena, identificada con 
el NIT. 890.480.807-4, certifico en concordancia con el artículo 48 de la ley 675 de 2001, la existencla y monto de la 
deuda por concepto de expensas de administración de tipo ordinario y extraordinario correspondiente al apartamentoo 
407 e identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 060-33372, ubicado en el EDIFICIO PINANGO, propiedad de la 
señora JACKELINE AURORA BERMEJO ATENCIA identificada con C.C. 45.493.614, mediante el siguiente estado de 
cuenta: 

DETALLE DE LA DEUDA: 

FECHA ADMON ACUMULADO ASCENSOR NRESES ACUMUTADO 

2017-2 10- 54,500.00
2017-11-11 441,000.0o 441,000.00O 

882,000.000 
55,000.00 

2017-12-11 441,000.00 55,000.00 11,863.00 11,863.00 
2018-01-11 441,000.00 1,323,000.00 55,000.00 20,110.00 31,973.00 
2018-02-11 441,000.00 1,764,000.00 55,000.00 30,561.00 62,534.00 
2018-03-11 441,000.00o 2,205,000.0o 55,000.00 40,219.00 102,753.00 
2018-04-11 545,000.00 2,750,000.00 55,000.00 49,613.00 152,365.00 
2018-05-11 467,000.00 3,217,000.00 55,000.00 60,120.00 212,486.000 
2018-06-11 467,000.00 3,684,000.00 55,000.00 70,314.00 282,800.00 
2018-07-11 467,000.00 4,151,000.00 55,000.00 942,083 79,693.00 362,493.00D
2018-08-11 4,618,000.00

5,085,000.00

5,552,001.00

467,000.00 55,000.00 89,606.00 452,099.00
2018-09-11 467,000.0 55,000.00 99,426.00 551,525.00
2018-10-11 467,001.00 55,000.00 100,140.00 651,665.00

TOTALES 5,552,001S 714500S942,083 651,665 

RESUMEN DEUDA 
POR CUOTAS ORDINARIAS 5,552,001 
POR CUOTAS EXTRAORDINARIAS 942.083 
TOTAL CAPITAL ADEUDADO 6A94,084 

INTERESES POR MORA 
POR CUOTAS ORDINARIAS 651.665 
TOTAL INTERESES POR MORA 551.665 

OTROS CONCEPTOS
CUOTA EXTRA ASCENsOR 714,500 

TOTAL CAPITALADEUDADo NTERESES S 7450 249 
Fecha de expedicjon de la certificación 16 de Octubre de 2018 

EDIFIÇioPIÑANGC 
7 

BERNARDAPARDO PORIO 
C.c.As.448.3PMINISTRACAÄ 

Bepresentante legal 

DSA S.A.S. 

Contadores Publicos 



JuDIA AAMA 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Dieciséis Civil Municipal de Cartagena 
Dirección: Calle del Cuartel del Fijo, Edificlo Cuartel del Fljo. Piso 3, Oficina 306 

Código: 130014003016
Correo:j16cmplcgena@cendoj ramajudiclal gov.co 

Cartagena de Indias, D. T. y G., 9 8 NUV 2010e 

Referencia: Proceso Ejecutivo (minima cuantia) 
Demandante! ASOCIACIÓN DE COPROPIETARIOS DEL EDIFICIO 

PIÑANGO. Nit. 890.480.807-4. 
Demandada: JACKELINE AURORA BERMEJO ATENCIA C.C. 

45.493.614. 

Radicado: 13001-40-03-016-2018-00808-00 

Procede el despacho decidir si existe mérito para decretar mandamiento ejecutivo 

contra JACKELINE AURORA BERMEJO ATENCIA, identificada con cédula de 

ciudadania No. 45.493.614 y SANDRA MATILDE PINZÓN IRIARTE, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 45.454.359, en virtud de la demanda ejecutiva 
EDIFICIO 

por la ASOCIACIÓN DE COPROPIETARIOS DEL 
presentada 

PINANGO, identificada con Nit. 890.480.807-4 a través de apoderado judicial, en 

el que solicita el pago de las sumas de dinero correspondiente a expensas 

comunes, extraordinarias discriminadas en los hechos de la presente demanda. 

El titulo ejecutivo que se presenta para el cobro, es el certificado expedido por la 

administración' de la ASOCIACIÓN DE COPROPIETARIOS DEL EDIFICIO 

PINANGO, el cual contiene una obligación clara, expresa y actualmente exigible 

de pago de sumas liquidas de dinero. 

No obstante, es menester aclarar que la obligación contenida en el titulo ejecutivo 

se encuentra a cargo de la señora JACKELINE AURORA BERMEJO ATENCIA, en 

calidad de propietaria del bien inmueble que adeuda las expensas de 

administración, descrita én el certificado mencionado. En ese sentido, no existe 

titulo ejecutivo que le otorgue la calidad de deudora a la señora SANDRA 

MATILDE PINZÓN IRIARTE, por cuanto establece la norma que para que el Juez 

libre mandamiento de pago se requiere que el titulo generador de la ejecución

contenga una obligación clara, expresa y exiqible a cargo del deudor, a lasS 

Voces de lo reglado en el articulo 422 del C.G.P. 

En el caso concreto, si bien es cierto que dentro del libelo de la demanda se anexa 

como titulo ejecutivo, el certificado expedido por la administración de la 

ASOCIACIÓN DE COPROPIETARIOS DEL EDIFICIO PINANGO, no es menos 

cierto, que dentro del mismo, no se estipula con claridad ni de forma expresa una 
obligación exigible a cargo de la señora PINZON IRIARTE, es decir, el Juzgado no 

percibe con claridad y certeza, la exigibilidad del pago de la obligación de sumas 

de dinero a cargo de la señora SANDRA MATILDE PINZÖN IRIARTE a favor de la 

demandante.

Art 48 ley 675 del 2001 
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JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA 

Proceso Ejecutivo (minima cuantia) 
Demandante: ASOCIACIÓN DE COPROPIETARIOS DEL 

EDIFICIO PINANGO NIT. 890.480.807-4 
Demandada: JACKELINE AURORA BERMEJO ATENCIA C.C. 45.493 614 

Radicado: 13001-4003-016-2018-00808-00 

Ciendo asi, por cuanto el titulo recaudo que se acompaña a la demanda se ajusta 

a las exigencias del articuBo 422 del Código General del Proceso, en concordancia 

con el articulo 424 del mencionado estatuto, este despacho accederá a librar 

mandamiento ejecutivo cotra JACKELINE AURORA BERMEJO ATENCIA, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 45.493.614 

Con respecto a las medidas cautelares, este despacho judicial solo decretará la 

medida cautelar concerniente a la demandada JACKELINE AURORA BERMEJO 

ATENCIA, teniendo en cuenta que se ajustan a lo reglamentado en el inciso 5 del 

articulo 83 y el artículo 599 del C.G.P., "desde la presentación de la demanda e 

ejecutante podrá solicitar el embargo y secuestro de bienes del ejecutado". 

En consecuencia, el Juzgado Dieciséis Civil Municipal de Cartagena, 

RESUELVE: 

PRIMER0: ORDENAR a la demandada JACKELINE AURORA BERMEJO 

ATENCIA, identificada cori cédula de ciudadania No. 45.493.614., identificada con 

cédula de ciudadania No. 45.454.359, que dentro del término de cinco (5) dias 

siguientes a la notificación de este proveido, paguen a favor de la ASOCIACIÓN 

DE COPROPIETARIOS DEL EDIFICIO PINANGO, las siguientes sumas de 

dinero: 

CINCO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL UN PESOS 

($5.652.001) MCTE por concepto de las expensas de administración adeudadas,

como viene descrita en la demanda y en el certificado expedido por la copropiedad 

demandante. 
NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL OCHENTA Y TRES PESOS 

(5942.083) por concepto de las expensas comunes de administración de tipo 

extraordinaria adeudadas en vigencia del año 2018, como viene descrita en la 

demanday en el certificado expedido por la copropiedad demandante. 

SETECIENTOS CATORCE Y UN MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCo 

PESOS MONEA CORRIENTE ($714.500), por concepto de cuotas de asesor 

generados desde el mes de octubre del 2017 hasta el mes de septiembre del 

2018, como viene descrita an la demanda y en el certificado expedido por la 

copropiedad demandant�.
Los intereses moratorios sobre el capital adeudado desde el dia que se hizo 

exigible la obligación, hasta que se verifique el pago total de la misma, calculados 

a la tasa máxima legal permitida que no supere los limites establecidos en la Ley. 

SEGUNDO: ORDENAR al demandado pagar las cuotas de administración

ordinarias y extraordinarias que se sigan generando en el transcurso del proceso. 

los cuales deberán pagarse dentro de los cinco (6) dias siguientes al respectivo 

Vencimiento. (Inciso 2 Articulo 431 del CGP) 
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JUZGADO DIECISEIS CIVIL MUNICIPAL 1 
OE CARTtu 

Proceso Ejecutivo (minim- 

cuarta 
Demandante ASOCIACION DE COPRuhima 

EDIFICIO PINANGO NIT 890 4BO B07 4 
Demandada 

JACKELINE AURORA 

Radicado 
BERMEJO ATENC 

03-018-2018-00808.4 
Más los intereses moratorios que se llegaren a causar por canee 

que se sigan pago de las cuotas de administración ordinarias y extraordinarias ude 

generando en el transcurso del proceso, calculados, a la tasa máv 

permitida que no supere los limites establecidos en la Ley.
máxima 

ega 

TERCER0: NEGAR mandamiento de pago y medidas cautelares 

SANDRA MATILDE PINZÓN IRIARTE, identificada con cédula de ciudariant 

45.454.359, en atención a los argumentos esgrimidos en la parte motiva d 

providencia. 
esta 

CUARTO: DECRETAR el embargo y secuestro del bien inmueble, identificado. 

folio de matricula inmobiliaria No. 060-33372 de propiedad de la demandad 

JACKELINE AURORA BERMEJO ATENCIA, iden�ificada con cédula 

ciudadanía No. 45.493.614 

con 
lada 

de 

En tal sentido OFICIAR a la Oficina de Instrumentos Públicos de la ciudad de 

Cartagena. 

QUINTO: NOTIFICAR este proveido en la forma indjcada en los articulos 291 a 

292 del C.G.P. a la demandada. 

SEXTO: RECONOCER personeria a la abogada CATHERINE SUCETE GOMEZ 
SANCHEZ, identificada con cédula de ciudadania No. 32.774.186 de Cartagenay 
portadora de la Tarjeta Profesional No. 96.002, expedida por el Consejo Superior 

de la Judicatura, como apoderado judicial de la parte demandante en los términos 

y para los efectos previstos en el memorial de poder visible a folio 22 del 

expediente. 

SÉPTIMO: CONSERVAR copia de esta demanda para el archivo de este 
Juzgado. 

NOTHFaUÉSE Y OUMPLASE 

RICHARD ALBERTO RODRÍGUEZ PORTO 
JUEZ 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
CARTAGENA 

POR ESTADO No. 26 
LE NOTIFICO A LAS PARTES QUE NO-LO HAN SIDO 

PERSONALMENTE DEL PRESENTE AUTO 

LDPM EN CARTAGENA BOL A LOS DE NO DE 2018 HORA: 8AM 
SECRETARIA. . 
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Re: escr leticia nulidad juzg 3 eje

Leonzo Hernandez Trespalacios <limahache73@hotmail.com>
Mar 14/12/2021 5:25 PM
Para:  Centro Servicio Ejecucion Civil Municipal - Bolívar - Cartagena <cserejcmcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes, cordial saludo.. el radicado es 13001-40-03-011-2018-00537-00 ... Gracias.. 

De: Centro Servicio Ejecucion Civil Municipal - Bolívar - Cartagena <cserejcmcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: martes, 14 de diciembre de 2021 2:20 p. m. 
Para: limahache73@hotmail.com <limahache73@hotmail.com> 
Asunto: RE: escr le�cia nulidad juzg 3 eje
 
Cartagena, 14-12-2021   
  
Apreciado usuario (a)  
  
Reciba un cordial saludo,  
  
El memorial enviado por usted, no contiene el radicado
completo el cual contiene 23 dígitos que garantizan la identificación certera de su proceso,
agradecemos nos suministre la información, para
proceder con el trámite correspondiente.   
  
Atentamente,  
 
JHOANA SEGURA 
Auxiliar Administrativo Grado 5 

OFICINA DE APOYO JUZGADO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA

 

De: Juzgado 03 Civil Municipal Ejecucion Sentencias - Bolivar - Cartagena
<j03ejecmcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: martes, 14 de diciembre de 2021 2:08 p. m. 
Para: Centro Servicio Ejecucion Civil Municipal - Bolívar - Cartagena <cserejcmcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: escr le�cia nulidad juzg 3 eje
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De: Leonzo Hernandez Trespalacios <limahache73@hotmail.com> 
Enviado: martes, 14 de diciembre de 2021 13:43 
Para: Juzgado 03 Civil Municipal Ejecucion Sentencias - Bolivar - Cartagena
<j03ejecmcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: escr le�cia nulidad juzg 3 eje
 
buenas tardes, cordial saludo, para allegarles solicitud de nulidad dentro del proceso de ejecución
contra el fallecido Domingo López Valle... gracias 

De: Leonzo Hernandez Trespalacios <limahache73@hotmail.com> 
Enviado: martes, 14 de diciembre de 2021 1:38 p. m. 
Para: Leonzo Hernandez Trespalacios <limahache73@hotmail.com> 
Asunto: escr le�cia nulidad juzg 3 eje
 



Cartagena de Indias D. T. y C., Diciembre 14 de 2.021. 

Señores: 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA. 

Atn.: Dr. Luis Alfredo Junieles Dorado –Juez-. 

La Ciudad. 

Referencia: Solicitud de Nulidad de lo actuado dentro del Proceso de Ejecución 

llevado en contra del FALLECIDO DOMINGO APOLINAR LOPEZ VALLE. 

Proceso Radicado No. 537-18. 

Señor Juez de Ejecución; 

Acude usted LETICIA ESTHER PUELLO POLO quien es Viuda del Señor 

quien en vida respondía al nombre de DOMINGO APOLINAR LÓPEZ VALLE, 

gozando de una Pensión por Cónyuge Supérstite en razón del FALLECIMIENTO 

de éste Señor para, de conformidad a nuestro derecho de réplica, hacerle solicitud 

formal de declaratoria de Nulidad Supra Legal dentro del Procedimiento arriba  

referenciado, al estarse ejecutando a un MUERTO, doblemente “ejecutado”. 

Debemos indicar que se tuvo un crédito por parte del MUERTO con aquella 

Cooperativa, en que se dio un acuerdo que debían solo descontarse de su mesada 

pensional hasta ONCE MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS -

$11’800.000,oo-, acuerdo éste que se impetró al Juzgado Primero Civil 

Municipal de Conocimiento, y que al llegar a la Suma convencionada con la 

ejecutante, se les solicito la devolución de los remanentes. Sin embargo, esa 

misma Cooperativa, en un acto indebido, desleal e ilegal, nuevamente pretendió 

ejecutar al MUERTO mediante una Lera de Cambio que es una burda 

fotocopia, cuyo conocimiento cayó en el Juzgado Once Civil Municipal, 

ordenando éste el embargo de los remanentes SIN que existiera un Titulo 

IDONEO, como les fue argumentado. 

De esas solicitudes elevadas tanto al Juzgado Primero como al Once Civil 

Municipal, para que se devolvieran los remanentes, estando en vida el Señor 

DOMINGO LÓPEZ, este último Juzgado nos dijo que eran ustedes como Juzgado 

de Ejecución, quienes debían decidir sobre ello, lo que ahora se está haciendo, 

para que Su Señoría se pronuncie sobre la Nulidad del Procedimiento, al no existir 

Sujeto de Derecho que de alguna forma, pueda constituirse en Pasivo de la Acción 

… ¡No existe!... 

Lo que sí existe es una Viuda a la que el Ordenamiento le otorga la facultad 

de poder tener acceso a los bienes dejados por su Cónyuge fallecido, y que al 

haber obtenido la Pensión por Cónyuge Supérstite, es claro que tiene, también, el 

derecho sobre esos remanentes que reposan en el Juzgado Primero Civil 

Municipal, a órdenes del Juzgado Once Civil Municipal, quien sin ningún 

fundamento los embargó. 

Es por ello que ahora se hace presencia en éste Despacho de Ejecución 

Civil, para que Su Señoría, dentro del rigor legal, ordene la entrega de los 

remanentes previo descuento de lo acordado, y que están en el Juzgado Primero 



Civil Municipal a nombre del Juzgado Once Civil Municipal y que Su Señoría 

pretende ejecutar. 

Por otra parte tenemos que, esa deuda obtenida en vida por el Señor 

DOMINGO LÓPEZ, que falleció, dentro del rigor procedimental, se ha esperado 

que de acuerdo a la Ley, se ha debido traer al Garante Asegurador del Riesgo de 

MUERTE, la Compañía Aseguradora, para que pague el Crédito ante el infortunio 

acaecido, lo que deberá entenderse que no existe ninguna deuda del FALLECIDO 

Señor DOMINGO LÓPEZ, como se espera que proceda ese Despacho.  

No resulta correcto entonces, que esa Cooperativa pretenda adueñarse de 

unos remanentes, siendo que el Señor DOMINGO APOLINAR LÓPEZ VALLE 

falleció, y que esa Cooperativa, al tener un Seguro previsional para suplir al Sujeto 

Pasivo de la Obligación, haciéndolo que pague el Crédito, y dejar los remanentes 

que NO le pertenecen. 

La muerte se concreta con un cadáver y este deja de ser un cuerpo vital, un 

cuerpo en decadencia; pues el cadáver dejo sus funciones vitales, dejo de sentir y 

de razonar. Empero, aunque el cadáver esté al lado del Tanatos que del Bios, el 

cadáver siendo en sí mismo cuerpo, elemento constitutivo para una tradición 

filosófica y antropológica –que decían los filósofos clásicos de la Grecia Antigua–; 

visualizando dicho elemento 

En consecuencia, la vida es catalogada como un milagro, es un sinónimo de 

felicidad, pero como antítesis, un yang, está la muerte, un paisaje desolador, 

oscuro, frío y sombrío que despierta sensaciones de malestar en la esfera interna 

de los familiares o entre quienes se constituyó un reconocimiento intersubjetivo 

fuerte. 

De La Muerte. 

La Muerte, como puede entenderse, es un fenómeno que acaece al Ser 

Humano Vivo, y que modifica su vitalidad para hacer ingreso a una Etapa de 

decadencia de su mortalidad. El fenómeno mortuorio se revisa desde la Capacidad 

del reconocimiento Intersubjetivo, en la materialidad de la Existencia misma. 

El hombre está siendo, y al ser de ese modo, su existencia no es sola, sino 

acompañada, en este Caso de los familiares y seres cercanos que rodean al 

hombre vivo. De igual forma, la muerte no es solo el Cesamiento de funciones 

vitales, es el vacío de la Intersubjetividad, es una existencia que no puede 

seguir siendo, en las relaciones intersubjetivas; sino que seguirá siendo a partir del 

Cadáver Humano, elemento indispensable para la reflexión del fenómeno 

mortuorio. En consecuencia, el Cadáver Humano, al ser Producto de la Muerte, 

implica una valoración más racionalizada del hombre vivo, en la forma del trato de 

los Cadáveres, la Dignidad que les implica y la extensión de Principios Jurídicos 

como la Dignidad, y por tanto, será un Sujeto de Protección por el derecho. 

Así pues, dadas esas Características de los Derechos Fundamentales 

Constitucionales es que la Protección Constitucional Especial de la tutela se dirige a 

solventar en forma Inmediata y Directa la situación de hecho que, por la actuación u 



omisión de las Autoridades, o en ciertos casos de un particular, genere una 

vulneración o amenaza de los mismos, a fin de permitir su ejercicio y restablecer el 

goce, en cumplimiento de uno de los fines esenciales del Estado Social de Derecho, 

como es el de “(...) garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 

consagrados en la Constitución.” -C. P., Art. 2-. 

Precisamente la connotación esencial e inherente respecto del Titular de los 

Derechos Fundamentales determina que sean las personas, Naturales o Jurídicas, las 

únicas que, en consecuencia, se encuentran investidas de la potestad para ejercer 

Acción Jurídica, por sí mismas, con el fin de obtener su Defensa y Salvaguarda 

Constitucional ante una posible lesión o vulneración, o, excepcionalmente, por quien 

actúe en su Nombre, bien sea a través de Representante o mediante la Gestión de 

un Agente Oficioso de Derechos Ajenos, cuando quiera que el titular de los mismos 

no esté en Condiciones de promover su propia defensa. 

Así las cosas, el ejercicio de la Garantía Constitucional de la cual se viene 

haciendo alusión para la efectividad de los Derechos Fundamentales de las Personas, 

se deriva de la Condición de Sujetos de Derechos y Obligaciones, por la mera 

circunstancia de la Existencia Física y dado el derecho al reconocimiento de una 

Personalidad Jurídica. De manera que,… “Quien no tenga la Condición de Persona 

- Natural o Jurídica-, propiamente hablando, no es Sujeto de Derechos 

Fundamentales, ya que éstos son inherentes a la Esencia Personal. Además, 

esa especie de Subjetividad Jurídica sólo estará vigente durante el transcurso 

de la respectiva vida o existencia jurídica de la respectiva persona. 

De acuerdo con el Ordenamiento Jurídico, una vez que la persona 

muere, se convierte de Sujeto en Objeto de Derecho, siendo los Sistemas 

Legales muy claros al respecto: La existencia de la persona humana termina por 

su muerte. 

El artículo 346 determina que los cadáveres no pueden ser objeto de 

propiedad, y siempre serán tratados, solamente, con respeto, dignidad y 

consideración.  

La persona física se extingue con la muerte. La muerte de un 

hombre pone en funcionamiento los mecanismos de la Sucesión Hereditaria, con 

lo que el Patrimonio del difunto pasa a sus herederos. 

La existencia legal de la persona natural comienza al nacer 

y termina con la muerte. -artículo 78 del Código Civil-, entendida como la 

Cesación de las funciones naturales del individuo. 

Es por todo lo anterior que le estamos solicitando a usted, Señor Juez de 

Ejecución, comedidamente, se declare la Nulidad de lo actuado dentro de este 

Proceso de Ejecución, al tenerse que NO existe Sujeto Pasivo de la Acción 

Civil, debiéndose llamar al Asegurador en Garantía, para que se devuelvan los 

remanentes a su legítimo titular, quien es la Viuda LETICIA ESTHER PUELLO 

POLO, y así el daño no sea definitivamente irremediable.  

Del Señor Juez de Ejecución 



Atentamente; 

Original firmado por 

 

LETICIA ESTHER PUELLO POLO, 

C. C. No. 45’765.776 de C/gena. –Bol.-. 

 

 

 

 

NOTA: Adjunto archivos. 

 

 

 

 

 

 

 

/lht. 
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RV: RAD: 13001400300920140066500 DTE: JOSE E CARRANZA ROJAS - DDO: JORGE LUIS
SUAREZ LIGARDO

Juzgado 03 Civil Municipal Ejecucion Sentencias - Bolivar - Cartagena
<j03ejecmcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 1/03/2022 3:44 PM
Para: Centro Servicio Ejecucion Civil Municipal - Bolívar - Cartagena <cserejcmcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Emiro Pimienta Carbal <emiropimienta08@hotmail.com> 
Enviado: martes, 1 de marzo de 2022 15:37 
Para: Juzgado 03 Civil Municipal Ejecucion Sentencias - Bolivar - Cartagena
<j03ejecmcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RAD: 13001400300920140066500 DTE: JOSE E CARRANZA ROJAS - DDO: JORGE LUIS SUAREZ LIGARDO
 



 



RV: SOLICITUD DE NULIDAD

Juzgado 03 Civil Municipal Ejecucion Sentencias - Bolivar - Cartagena
<j03ejecmcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 23/03/2022 10:39 AM
Para: Centro Servicio Ejecucion Civil Municipal - Bolívar - Cartagena <cserejcmcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>

7 archivos adjuntos (9 MB)
AUTO REMATE JAIME CAICEDO.pdf; certificado libertad JAIME CAICEDO.pdf; REMATE JAIME CAICEDO 2.pdf; AUTO JAIME
CAICEDO.pdf; AUTO JAIME CAICEDO 2.pdf; Screenshot_2022-03-23-10-24-35-482_com.microsoft.skydrive.png;
Screenshot_2022-03-23-10-24-27-235_com.microsoft.office.outlook.png;

De: JC .RUB IO RUBIO R <jcrubio542@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 23 de marzo de 2022 10:37 
Para: Juzgado 03 Civil Municipal Ejecucion Sentencias - Bolivar - Cartagena
<j03ejecmcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: SOLICITUD DE NULIDAD
 
Señor 
JUEZ TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL DE CARTAGENA 

RAD:375/2017

JULIO CESAR RUBIO RUBIO Varón mayor de edad identificado como aparece al pie de mi
correspondiente firma concurro ante usted muy comedidamente de acuerdo a poder conferido par la
señora MARIA DEL ROSARIO CAICEDO TOUS, quien a su vez es interesada dentroe dle proceso de la
referencia con con fin de solicitarla NULIDAD de audiencia de remate realizada el día 17 de marzo del
año 2022 teniendo en cuenta los siguientes HECHOS
1) En este despacho surtió un proceso ejecutivo en contra del señor JAIME CAICEDO TOUE quien es
coopropietariocon mi poderdante y dos hermanos más.
2) el honorable despacho solicito para el día 17 de marzo el remate del bien en pública subasta la cual
se llevó a cabo dejando como beneficiario al.mejor postor.
Dentro del remate se realizó dicha diligencia por el 100% del bien inmueble, lo cual es un error
monumental ya que se había ordenado dentro del proceso y transcurso del mismo el embargo y
secuestro de LA CUOTA PARTE del deudor.
Se procedió a decretar el acreedor victorioso y así mismo hacerle entrega del acta correspondiente.

PRETENSIONES

1) e decrete la nulidad de lo actuado teniendo en cuenta que: la subasta se realizó por el 100% del
predio más no la cuota parte.
2) se observa que vulneran el derecho de los demás propietarios.
3)se indujo al error a postor.
4)los demás comuneros no son DEUDORES SOLIDARIOS

TENIENDO EN CUENTA LO ANTERIOR CUMPLE A CAVALIDAD PARA DECRETAR LA NULIDAD DE. LO
ACTUADO
de usted
SE ME RECONOZCA PERSONERIA JURIDICA

JULIO CESAR RUBIO RUBIO
8853119
T.P; 148524
JCRUBIO542@HOTMAIL.COM

Get Dr julio Rubio R



JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Radicado No. 13001-40-03-005-2017-00375-00 

	 16 MAR 2021 
Cartagena de Indias D. T. y C., 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado 13001-40-03-001-2017-00375-00 

Demandante RAFAEL MANUEL VILORIA CAICEDO 

Demandado JAIME CAICEDO TOUS 

Asunto Señala fecha para remate. 

En memorial presentado el apoderado judicial de la parte demandante solicita que se señala 
fecha para llevar a cabo diligencia de remate. 

Ésta autoridad debido al decreto de emergencia sanitaria con ocasión del COVID-19 llevará 
a cabo la diligencia de remate de forma virtual y el link se señalará en la la pagina de la 
Rama Judicial y/ a través de los correos personales de los apoderados judiciales. 

Teniendo en cuenta que la fecha que se había señalado ya se cumplió ésta autoridad 
señalará nueva fecha toda vez que se cumplen los presupuestos del artículo 448 del C.G.P. 
Por lo anterior el juzgado 

RESUELVE: 

CUESTIÓN UNICA: Señalar el día Trece (13) de Mayo de dos mil veintiuno (2021) a las 
Nueve (09:00 Am), para llevar a cabo la diligencia de remate sobre el inmueble con F.M.I 
No 060-296636 de propiedad del demandado JAIME CAICEDO TOUS que se encuentra 
legalmente embargado, secuestrado y avaluado dentro del presente proceso. 

Efectúense las publicaciones conforme a las ritualidades del Art. 450 del C.G.P. se 
le informa a las partes que las publicaciones deberán efectuarse en el periódico el Universal 
o el Tiempo. 

Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo, previa consignación del 40% 
del mismo en el Banco Agrario de Colombia. 

La diligencia se iniciará a la hora y en la fecha indicada y no se cerrará, sino 
transcurrida una (1) hora. 

Se advierte al rematante que, previo 
consignar el 5% del valor de la misma 
conforme al artículo 453 del Código Gener 

la diligencia de almoneda deberá 
Consejo Superior de la Judicatura 

    

Por otro lado, agréguese al expediente 	ción 

NOTIFI 	ÚMPLASE 

LUI 	DO JUNIELES DORADO 
JUEZ 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 060 - CARTAGENA  DEPTO: BOLIVAR  MUNICIPIO: CARTAGENA  VEREDA:  CARTAGENA

FECHA APERTURA: 16-03-2016  RADICACIÓN: 2016-060-6-4420  CON: ESCRITURA  DE: 30-12-2015

CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
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DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

VIVIENDA 104 con area de 60.00M2 coeficiente de propiedad 18.64% cuyos linderos y demas especificaciones obran en ESCRITURA 3805, 2015/12/30,

NOTARIA PRIMERA CARTAGENA. Articulo 8 Parágrafo 1º. de la Ley 1579 de 2012

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

 NICAR DEL CARMEN CAICEDO TOUS ,  RAFAEL CAICEDO TOUS ,  CESAR CAICEDO TOUS ,CAICEDO DE VEGA MARIA DEL ROSARIO C.C. 33135129 ,

JAIME CAICEDO TOUS ,  ENRIQUE ANTONIO FLOREZ ROJAS ,CONSTITUYERON  POR CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL

CUATRO  VIVIENDAS  CON  LAS   SIGUIENTES  MATRICULAS  060-296633 HASTA   LA  060-296636  SEGUN  CONSTA   EN  LA  ESCRITURA 3805  DEL

30/12/2015 DE  LA  NOTARIA PRIMERA 1 DE CARTAGENA  REGISTRADA EL 9/3/2016   EN LA MATRÍCULA 060-253503 .: MARIA CAICEDO DE VEGA ,

JAIME CAICEDO TOUS ,  CESAR CAICEDO TOUS ,  NICAR DEL CARMEN CAICEDO TOUS ,  RAFAEL CAICEDO TOUS ,  ENRIQUE ANTONIO FLOREZ

ROJAS DIVIDIERON  POR DIVISION MATERIAL SEGUN   CONSTA  EN  LA  --ESCRITURA 648  DEL 3/6/2010 DE  LA   NOTARIA SEXTA 6 DE

CARTAGENA  REGISTRADA EL 28/7/2010    REGISTRADA EN LA MATRÍCULA 060-253503 .ENRIQUE ANTONIO FLOREZ ROJAS, MARIA CAICEDO DE

VEGA, CESAR, RAFAEL, JAIME Y NICAR DEL CARMEN CAICEDO TOUS, ADQUIRIERON POR ADJUDICACION QUE SE LES HIZO EN EL JUICIO DE

SUCESION DEL FINADO RAFAEL CAICEDO TRESPALACIOS, SEGUN CONSTA EN LA ESCRITURA #2018 DE FECHA 30-12-2009 DE LA NOTARIA 6ª DE

CARTAGENA, REGISTRADA EL 01-03-2010 EN EL FOLIO DE MATRICULA # 060-80016.----RAFAEL CAICEDO TRESPALACIOS, ADQUIRIO POR COMPRA

QUE HIZO A TORIBIO GARCIA H, SEGUN CONSTA EN LA ESCRITURA # 639 DE FECHA 10-06-1948 DE LA NOTARIA 1ª DE CARTAGENA, REGISTRADA

EL 12-08-1948 EN EL FOLIO DE MATRICULA #060-80016.-
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

1) EDIFICIO "CONJUNTO CAICEDO"R.P.H.BARRIO BRUSELAS CLLE DOCTOR MIGUEL A.MENDEZ MNA 12 LOTE K DIAG 24 Nº 44-94  VIVIENDA 104

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   060 - 253503
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 09-03-2016 Radicación: 2016-060-6-4420

Doc: ESCRITURA 3805 DEL 30-12-2015 NOTARIA PRIMERA DE CARTAGENA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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DE: CAICEDO DE VEGA MARIA DEL ROSARIO C.C. 33135129   X    

DE: CAICEDO TOUS CESAR  CC# 9057837 X    

DE: CAICEDO TOUS JAIME  CC# 9071445 X    

DE: CAICEDO TOUS NICAR DEL CARMEN  CC# 33135798 X    

DE: CAICEDO TOUS RAFAEL  CC# 9054251 X    

DE: FLOREZ ROJAS ENRIQUE ANTONIO  CC# 5118409 X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 09-03-2016 Radicación: 2016-060-6-4420

Doc: ESCRITURA 3805 DEL 30-12-2015 NOTARIA PRIMERA DE CARTAGENA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0110 ADJUDICACION LIQUIDACION DE LA COMUNIDAD  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CAICEDO DE VEGA MARIA DEL ROSARIO C.C. 33135129       
DE: CAICEDO TOUS CESAR  CC# 9057837     
DE: CAICEDO TOUS JAIME  CC# 9071445     
DE: CAICEDO TOUS NICAR DEL CARMEN  CC# 33135798     
DE: CAICEDO TOUS RAFAEL  CC# 9054251     
DE: FLOREZ ROJAS ENRIQUE ANTONIO  CC# 5118409     
A: CAICEDO DE VEGA MARIA DEL ROSARIO C.C. 33135129   X   25% 
A: CAICEDO TOUS CESAR  CC# 9057837 X   25% 
A: CAICEDO TOUS JAIME  CC# 9071445 X   25% 
A: CAICEDO TOUS NICAR DEL CARMEN  CC# 33135798 X   25% 
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 04-05-2018 Radicación: 2018-060-6-10126

Doc: OFICIO 1160 DEL 12-06-2017 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0430 EMBARGO EJECUTIVO DERECHOS DE CUOTA RADICADO 13301400300520170037500. CUOTA PARTE 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: VILORIA CAICEDO RAFAEL MANUEL  CC# 9102301     
A: CAICEDO TOUS JAIME  CC# 9071445 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *3*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2022-060-1-33737            FECHA: 24-02-2022

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: MAYDINAYIBER MAYRAN URUEÑA ANTURI
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documentos desembargo

Antolin Otero <oterojalal@gmail.com>
Mar 7/09/2021 8:11 AM
Para:  Centro Servicio Ejecucion Civil Municipal - Bolívar - Cartagena <cserejcmcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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